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Finalmente, tras meses de especulaciones, el gobierno presentó el proyecto de 
ley de reforma al sistema de pensiones. Y las reacciones no se hicieron esperar. 
Por esta razón, quisimos dedicar la edición de septiembre de la revista a este 
tema, profundizando sobre los efectos de la propuesta.

Rodrigo Vergara, ex Presidente del Banco Central e Investigador Senior del 
CEP nos entrega su visión desde el punto de vista económico, asegurando 
que hay al menos tres aspectos que no van en la dirección correcta: el que los 
puntos de cotización adicional no vayan en forma íntegra a la cuenta de ahorro 
individual; el sacar a las AFP de la administración de los recursos extras que 
van a la cuenta individual, lo que no tiene ningún sustento técnico, y el que 
la forma de redistribución no es la óptima pues tiene elementos regresivos.

Alejandra Candia, Directora del Programa Social de LyD, en la línea de Vergara, 
asegura que la reforma es mala porque no toma en cuenta el diagnóstico inicial: 
las expectativas de vida han aumentado de manera acelerada, por lo que ha 
aumentado también el tiempo que pasamos inactivos con respecto al tiempo 
que trabajamos. En cambio, se presentó un proyecto que no toma en cuenta 
los incentivos de ahorrar para la vejez y para que cotizar siga siendo atractivo.
Continuando con el tema, en la sección En Concreto derribamos 4 mitos que 
las autoridades han creado en torno a este nuevo ahorro colectivo.

En otros temas, les contamos sobre los dos nuevos libros que lanzaremos 
durante este mes: Sentencias Destacadas 2016, que reúne el análisis de los 
principales fallos de la justicia del año pasado y Columna vertebral, de Ernesto 
Silva Méndez, que recopila las principales columnas de opinión del diputado 
desde 2009 a la fecha.

Por último, queremos destacar la interesante columna de Alberto Benegas 
Lynch, Presidente del Consejo Académico de Libertad y Progreso de Argentina, 
que hace un sentido análisis de la situación que se vive en Venezuela y de cómo 
el sistema bolivariano debería ser rebautizado como una cleptocracia, es decir, 
el gobierno de ladrones de libertades, de propiedades y de sueños en libertad.

r e v i s t a  n º 2 8 7  s e p t i e m b r e  2 0 1 7 

editorial
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odrigo Vergara, ex Presidente del Banco 
Central e Investigador Senior del Centro de 
Estudios Públicos (CEP), es enfático: el ac-
tual sistema de pensiones tiene muchas vir-
tudes y es por eso que es mirado con mucho 

interés en distintas partes de mundo. “Es un sistema 
que cuenta con tres pilares, el de ahorro obligatorio, 
el de ahorro voluntario y el pilar solidario. El primero 
es con el que parte el sistema y es de contribución de-
finida, con administradores profesionales y altamente 
regulados. Por ser un sistema de capitalización es por 
definición financieramente sostenible en el tiempo, lo 
que lo diferencia en forma importante de los sistemas 
de reparto y es por lo mismo que muchos países han 

ido moviendo al menos parte de sus sistemas a uno de 
estas características. La administración profesional ga-
rantiza el buen uso de los recursos, y busca maximizar 
la rentabilidad, ambas claves fundamentales para al-
canzar mejores pensiones”, explica, haciendo hincapié 
en que ha sido muy común en algunos países que los re-
cursos previsionales se usen con fines políticos, riesgo 
que no existe en nuestro sistema previsional, que ase-
gura que el afiliado es el dueño de sus ahorros. “Nues-
tro sistema, además, minimiza los efectos negativos en 
el mercado laboral, genera más ahorro y promueve un 
mercado financiero de largo plazo, entre otros benefi-
cios que son positivos desde una perspectiva macro-
económica”, asegura. 

“¿Se logra con 
la cotización 
adicional el 
mayor impacto 
posible en las 
pensiones? No. 
Hay mecanismos más 
eficientes y justos 
para el uso de estos 
recursos”

Rodrigo Vergara, 
ex Presidente del Banco Central

R
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¿Qué aspectos habrían de perfeccionarse en este sistema?
Nuestro sistema previsional no es perfecto y requiere 
modificaciones. Me gustaría ver más competencia entre 
las administradoras (aunque cabe reconocer que ha au-
mentado en los últimos años) y más información. La tasa 
de contribución es baja, al igual que la edad de retiro. El 
pilar solidario debiera ser algo más generoso. Los pará-
metros (edad de retiro y tasa de cotización) requieren de 
un ajuste hace tiempo. Además, tenemos un problema 
con los independientes. Todo ello ayudaría a mejorar las 
pensiones, que es el objetivo que se persigue.

¿Cree Ud. que el proyecto presentado por el gobierno 
permitirá aumentar las pensiones?
Por definición con el proyecto del gobierno aumentan 
las pensiones respecto a la situación actual. Hay 5 pun-
tos de mayor cotización que van a ir al sistema de pen-
siones. Tres de esos cinco puntos irían a algo parecido 
a las cuentas individuales de las AFP (“cuentas persona-
les”), lo que implica que el ahorro aumenta y, para una 
misma rentabilidad neta, también lo harían las pensio-
nes futuras. Los otros dos puntos van a distintas formas 
de transferencias (intergeneracional, intrageneracional 
y un bono compensatorio a las mujeres). Esos mecanis-
mos aumentan las pensiones de unos con recursos de 
otros, pero respecto a la situación actual suben porque 
son recursos adicionales. Luego, la pregunta relevante 
no es si suben o no las pensiones, sino si es que con la 
cotización adicional se logra el mayor impacto posible 
en las pensiones. Mi respuesta es que no, que hay me-
canismos más eficientes y justos para el uso de estos 
recursos.

¿Qué rescata del proyecto presentado por el gobierno?
Hay aspectos rescatables. En primer lugar, que se en-
frente el tema de las pensiones bajas me parece en sí un 
avance. El aumento de la cotización era algo imprescin-
dible de hacer, y se valora que exista un acuerdo trans-
versal de avanzar en esa dirección. Me parece que el 
bono mujer que plantean tiene un diseño interesante, 
y además incluye un incentivo para ellas a postergar la 
edad de retiro (aunque la propuesta de Sebastián Piñe-
ra plantea incentivos a postergar la edad de retiro para 
todos los cotizantes, más continuos y acentuados en las 
mujeres). Estoy de acuerdo con el aumento del tope im-
ponible, puesto que entre otros aspectos, disminuye la 
regresividad del aumento en la tasa de cotización, aun-
que tiene efectos colaterales que habrá que estudiar. Me 
parece importante que la redistribución intrageneracio-

nal que plantea el proyecto incluya incentivos al trabajo 
y a la cotización, en cuanto se paga por meses cotizados 
(tiene, no obstante, el potencial problema de incentivar 
a subcotizar). También que en teoría la redistribución 
intergeneracional sería transitoria, aunque todos sabe-
mos que la economía política de esto no es fácil.

¿Qué aspectos no le parecen bien del proyecto presen-
tado por el gobierno?
En términos gruesos hay al menos tres aspectos que 
considero que no van en la dirección correcta. En primer 
lugar, los puntos adicionales de cotización debieran ir ín-
tegros a la cuenta individual. Ello maximiza el impacto 
sobre las pensiones de la clase media en el largo plazo. 
Además, esa es la forma de asegurar la menor distorsión 
posible y luego el menor impacto negativo en el empleo 
y el mayor impacto positivo en el ahorro. La redistribu-
ción (mejorar pensiones hoy) debiera hacerse con recur-
sos generales de la nación y cuidando muy bien los in-
centivos de largo plazo a la cotización y al ahorro (en ese 
sentido, la propuesta de Piñera es superior a la de este 
gobierno). Segundo, el sacar a las AFP de la administra-
ción de los recursos extras que van a la cuenta individual 
no tiene ningún sustento técnico. Otra forma de decirlo 
es que la creación de este ente estatal para administrar 
monopólicamente esos recursos adicionales, además de 
tener un riesgo en sí mismo, no se justifica y tampoco 
asegura mayor rentabilidad o menores costos de admi-
nistración (claves para la maximización de las pensiones 
que es el objetivo final de esta reforma). Tercero, me 
parece que la forma como se hace la redistribución no 
es la óptima e incluye aspectos que llevan a una menor 
progresividad que la deseable. Por ejemplo, el aporte in-
tergeneracional es mayor en términos absolutos para las 
pensiones más altas que para las más bajas, con un tope 
de $ 120.000. La Pensión Básica Solidaria (PBS) y el Aporte 
Previsonal Solidaria (APS) no suben; no se incluyen a los 
pensionados del sistema antiguo, entre otros aspectos.

IMPACTO EN EL EMPLEO
¿Cómo repercute en nuestra economía, que lleva varios 
años de bajo crecimiento, la pérdida de empleos a la 
que se refiere el Informe de Productividad que acom-
pañó el ingreso del proyecto (en el límite superior, más 
de lo que esta administración ha creado en 4 años)? 
El que se hagan Informes de Productividad es una muy 
buena práctica, pero este informe está mal hecho. No 
se sostienen elasticidades de esa magnitud. Más aún, 
como creo en las buenas intenciones de las autoridades, 
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estoy seguro que si ellos creyeran que hay una probabi-
lidad de perder 400 mil empleos producto de la reforma, 
lo único sensato sería retirarla de inmediato o al menos 
no intentar aprobarla con la premura que hoy parecieran 
tener. Con todo, esta reforma tiene mayor efecto negati-
vo en el empleo y un menor efecto positivo en el ahorro 
que si toda la cotización fuera a las cuentas individuales. 
Dados los potenciales efectos negativos de esta refor-
ma en una variable tan relevante para las mejoras en 
pensiones de nuestro país como lo es el empleo formal, 
me parece que es importante que el debate se haga con 
toda la información disponible y sin apresuramientos.

¿Qué opina de la creación de un ente estatal (Consejo 
de Ahorro Colectivo) para administrar toda la mayor co-
tización de los trabajadores?
No le veo mayor sentido. Se introducen costos innecesa-
rios y nada asegura una mayor rentabilidad y menores 
costos administrativos que los de las actuales adminis-
tradoras. Ya dije que creo que lo mejor es que la cotiza-
ción adicional vaya a las cuentas individuales y no veo 
razón para que las actuales administradoras no puedan 
hacer eso. De hecho, creo que a la larga sería más barato 
y muy probablemente los fondos estarían mejor admi-
nistrados. Ello debiera ir acompañado de introducir más 
competencia al sistema.

Con todo, esta reforma tiene 
mayor efecto negativo en el 

empleo y un menor efecto 
positivo en el ahorro que si toda 
la cotización fuera a las cuentas 

individuales.  Dados los potenciales 
efectos negativos de esta reforma 

en una variable tan relevante para 
las mejoras en pensiones de nuestro 

país como lo es el empleo formal, me 
parece que es importante que el debate 

se haga con toda la información 
disponible y sin apresuramientos.

¿La estructura/nombramiento del Consejo de Ahorro 
Colectivo (tipo Banco Central) asegura su autonomía?
Yo creo que con los mecanismos adecuados de selec-
ción, responsabilidades y funcionamiento bien diseña-
dos, se pueden lograr Consejos autónomos. Es decir me 
parece que lo del gobierno corporativo en teoría estaría 
bien. Con todo, creo que surgen muchas dudas del pro-
yecto en relación a si las reglas aseguran una adminis-
tración óptima de los recursos. En particular pareciera 
que la intensidad regulatoria es inferior a la que tienen 
las AFP, lo que introduce riesgos financieros y también 
políticos. 
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F inalmente fueron ingresados al Congreso los tres 
proyectos de ley que conforman la reforma de 
pensiones del gobierno: una reforma constitucional 
que crea el Consejo de Ahorro Colectivo; el 

proyecto de ley que crea el Nuevo Ahorro Colectivo, 
aumenta la cobertura del sistema de pensiones y fortalece 
el Pilar Solidario; y el proyecto de ley que introduce cambios 
regulatorios al Sistema de Capitalización IndividualI. 

El corazón de la reforma presentada por el gobierno está 
plasmado en el proyecto de ley que crea el Nuevo Ahorro 
Colectivo, el cual se financiará con la nueva cotización de 
cargo del empleador, la que 6 años después de publicada la 

ley llegará a 5% (1% tras el primer año y 0,8% los siguientes) .

La mayor cotización de los trabajadores será recaudada y 
administrada de manera centralizada y monopólica por el 
Consejo de Ahorro Colectivo. Tal como ya se había anunciado, 
en régimen, 3 puntos irían a las cuentas personales y 2 puntos 
al nuevo Fondo de Ahorro Colectivo. El último financiaría 
tres beneficios en el siguiente orden de prelación: aporte 
intergeneracional, bono compensatorio para las mujeres 
y aporte solidario intrageneracional. 

Durante la transición, los primeros puntos de cotización se 
destinarán completamente al Fondo de Ahorro Colectivo, 

NUEVO AHORRO COLECTIVO EN PENSIONES

UN CAMBIO REGRESIVO Y PERJUDICIAL
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que principalmente entregará beneficios a los actuales 
jubilados, ya sea a través de una mayor pensión (solidaridad 
intergeneracional) y/o mediante el bono compensatorio de 
las mujeres. Solo cuando la cotización supere el 2% (tres años 
después de publicada la ley), lo que exceda al 2% se destinaría 
a cuentas de ahorro personal. Previo a eso, si llegara a haber 
algún saldo entre los ingresos por cotización y el pago de 
los beneficios a los actuales jubilados antes mencionados, 
éste se repartiría en igual proporción entre aporte solidario 
intrageneracional y aporte a las cuentas personalesII.

El primer beneficio que se financiará con el Fondo de Ahorro 
Colectivo es el Aporte Solidario Intergeneracional, que 
se entregará a todos los pensionados (antiguos y nuevos) 
de 65 años o más que reciban pensiones de vejez, vejez 

anticipada e invalidez definitiva no cubierta por el seguro de 
invalidez y sobrevivencia pagadas por el actual sistema de 
capitalización individual. El aporte será mensual y consistirá 
en el 20% de la pensión autofinanciada con fondos de la 
cuenta de capitalización individual, con tope de $ 120.000 
reajustable anualmente por IPC. Cuando comiencen a 
pensionarse los afiliados que hayan ahorrado en las 
cuentas personales creadas por este proyecto (aquellas 
financiadas, en régimen, con el 3%), el beneficio se reduce 
a la diferencia entre el aporte de ese 20% y la pensión 
obtenida de sus ahorros en las nuevas cuentas personales. 
Como ejemplo, si una persona tiene una pensión mensual 
de $ 300.000 financiada con su cuenta de capitalización 
individual y ahorró en su cuenta de ahorro personal un 
monto que le permite financiar una pensión de $ 50.000, 
sólo recibirá mensualmente $ 10.000 de aporte solidario 
intergeneracional ($ 60.000-$ 50.000). 

El Fondo de Ahorro Colectivo también financiará el bono 
compensatorio para las mujeres, para todas las nuevas 

pensionadas del sistema de AFP por vejez o invalidez definitiva 
no cubiertas por el seguro de invalidez y sobrevivencia. La 
idea del beneficio es compensar, a igual nivel de ahorro, la 
mayor expectativa de vida de las mujeres en relación a la 
de los hombres, entregando simultáneamente un incentivo 
a postergar la edad de jubilación. Así, las mujeres que se 
pensionen a partir de los 65 años recibirán una pensión 
equivalente al 100% de la de un hombre con igual ahorro 
previsional, con un tope de pensión autofinanciada de 
hasta $ 300.000. Este porcentaje se reduce gradualmente 
hasta llegar a cero para aquellas mujeres que se pensionen 
antes de los 60 añosIII.

Tanto el aporte solidario intergeneracional como el bono 
compensatorio de las mujeres comenzarán a pagarse tres 

meses después de que empiece la cotización adicional (esto 
es, 15 meses después de la publicación de la ley). 

Por último, el Fondo de Ahorro Colectivo financiará el Aporte 
Solidario Intrageneracional. El beneficio corresponde cada 
año a un traspaso a las cuentas personales de todos los 
afiliados que durante ese año contribuyeron al Fondo, el 
cual se extrae del monto sobrante del Fondo luego de pagar 
el aporte intergeneracional y el bono de las mujeres. Este 
saldo (en caso de existir) se divide por el total de meses 
cotizados por los afiliados, y cada afiliado termina recibiendo 
un aporte según el número de meses que cotizó. El monto 
es igual para igual número de meses cotizados, sin importar 
cuánto cotizó.

El proyecto de ley también da forma al nuevo ente estatal 
que recaudará y administrará toda la mayor cotización de 
los trabajadores: el Consejo de Ahorro Colectivo, que será 
un “organismo autónomo, de carácter técnico, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio”. Deberá velar 

El gobierno descartó incorporar todo el futuro aumento en la cotización en las cuentas 
individuales de los trabajadores. Con esto, además de desaprovechar la oportunidad de 
maximizar el incremento en sus pensiones y minimizar el efecto negativo sobre el empleo, 

se instalaría un componente de reparto altamente regresivo, que podría traer serios 
perjuicios para los futuros montos de pensiones.
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“por el interés de las y los actuales y futuros afiliados del 
sistema y la maximización de la rentabilidad neta de largo 
plazo de los fondos, sujeta a niveles adecuados de riesgo”. 

El Consejo financiará en régimen el total de sus gastos 
mensuales a través de un descuento sobre el saldo del o 
los Fondos de Ahorro Personal del Sistema. No obstante, 
durante los primeros seis años de funcionamiento dicha 
comisión no podrá superar un 0,5% del saldo señalado. 
Además, recibirá un aporte fiscal inicial equivalente a cerca 
de US$ 150 millones.

El proyecto contiene una serie de modificaciones adicionales, 
dentro de las que se incluye: un aumento gradual en cinco 
años del actual tope imponible (UF 75,7) hasta llegar al 
del seguro de cesantía (UF 113,5); la fijación en UF 76 del 
monto sobre el cual las AFP podrán cobrar comisión; la 
incorporación de los independientes a la obligación a 
cotizar, permitiéndoles optar (en seis años) por cotizar por 
un porcentaje inferior de su renta (subiendo gradualmente 
hasta llegar a 100%);  aumentar la posibilidad de acceder 
a una renta vitalicia, a través de la disminución del monto 
mínimo de pensión necesaria para acceder a éstas; un seguro 
para pensionados por retiro programado que estén en el 
Pilar Solidario (manteniéndoles su pensión inicial constante) 
y también para los pensionados por retiro programado 
que, perteneciendo al 60% más pobre, tienen una pensión 
autofinanciada superior a la pensión máxima con aporte 
solidario ($ 309.231), a quienes se les asegura una pensión 
mínima equivalente a la PBS. Por último, el proyecto de ley 

amplía los beneficios del seguro de cesantía respecto a 
las lagunas previsionales, haciéndose extensivo el aporte 
a la cuenta individual obligatoria para pensiones para 
trabajadores desempleados que usen la Cuenta Individual 
por Cesantía del Seguro de Cesantía (no solo los que usen 
Fondo Solidario). Este beneficio se cargaría al Fondo Solidario 
y estaría exento de pago de comisiones a las AFP. 

REGRESIVIDAD Y EFECTOS NEGATIVOS DEL NUEVO 
AHORRO COLECTIVO
Respecto a su forma de financiamiento, el Nuevo Ahorro Colectivo 
en vez de utilizar las rentas generales, grava a los cerca de 
5,2 millones de cotizantes para financiar sus beneficios, que 
en su mayoría son trabajadores dependientes con un sueldo 
líquido promedio cercano a los $ 600 mil. De hecho, más de la 
mitad de estos trabajadores recibe menos de $ 430 mil al mes.

No parece justo que sea este grupo el que, en vez de 
aprovechar el aumento en la cotización para un necesario 
incremento de su ahorro previsional para mejorar sus 
pensiones, deba traspasar parte de sus ingresos al Nuevo 
Ahorro Colectivo, y con ello destinar de su bolsillo recursos 
para mejorar las pensiones de los actuales jubilados (incluso 
los de pensiones altas) y también (a través del componente 
intrageneracional) de los futuros jubilados con mayor 
número de cotizaciones, sin importar si son más ricos o 
pobres que ellos.

Respecto de los beneficios que entrega, la regresividad de su 
diseño se funda en varios argumentos. En primer lugar, ¿no 

$

Un efecto negativo en el empleo para una 
reforma como ésta resulta doblemente 
relevante, porque no se trata solo de los 
perjuicios de perder puestos de trabajo, 
sino porque es justamente el empleo 
formal una de las claves más importantes 
para mejorar la densidad de cotizaciones y 
así aumentar las pensiones.
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es regresivo el que los pensionados de mayores ingresos, en 
concreto, todo pensionado con una pensión igual o superior 
a $ 600.000, reciban un aporte de $ 120.000, mayor al que 
reciben los pensionados más pobres ($ 104.646, el valor de la 
PBS vigente)? ¿No es acaso regresivo también el que los que 
más tienen sean los que más reciben en términos absolutos 
($ 60.000 para el que tiene una pensión de $ 300.000 versus 
el doble para los que tienen una pensión de $ 600.000)?

Si bien el componente intrageneracional busca generar 
un incentivo a la cotización, el monto del beneficio que 
finalmente recibirán los afiliados dependerá de cuántos 
recursos queden disponibles luego del pago de los beneficios 
del componente de reparto que se instala con la reforma 
(el aporte intergeneracional y el bono de las mujeres). 
Existe un importante riesgo político de que el componente 
intergeneracional se perpetúe en el tiempo.  

EFECTO NEGATIVO SOBRE EL EMPLEO
Previo al ingreso de los proyectos de ley mucho se había 
advertido respecto a que el diseño propuesto por el 
gobierno podía afectar el empleo formal y los salarios 
de los trabajadores. Esto se confirmó con el Informe de 
Productividad que acompañó el ingreso de este proyecto 
al Congreso, cuyas conclusiones señalan que el posible 
efecto negativo de un aumento en la cotización de 5% en 
el empleo formal “oscila entre 2.200 y 394.000 empleos, 
con efectos intermedios de 60.000 a 124.000 empleos”. 
Este efecto correspondería a la cota superior del impacto 
total de corto plazo, porque no consideraría la potencial 
valoración que el trabajador tenga de la mayor cotización 
ni las eventuales reducciones en salarios líquidos y horas 
trabajadas.

El informe también entrega una estimación del impacto en 
el empleo formal en el largo plazo, para lo cual se basa en el 
estudio realizado por el Banco CentralIV, que para el aumento 
en la cotización de 5% estima una reducción de 0,5% en el 
empleo formal, bajo el supuesto que los trabajadores valoran 

50% de la mayor cotización como beneficios futuros. Esto 
equivaldría a cerca de 26.000 puestos de trabajo. Además, 
bajo el mismo supuesto de valoración de los beneficios 
futuros, se estima una reducción en el largo plazo de los 
salarios líquidos de 3,3% en términos reales.

De ambos resultados se desprende que la valoración que 
realicen los trabajadores del beneficio futuro de aumentar 
hoy la cotización en 5% es clave para dimensionar el impacto 
negativo que esta medida tendría en el empleo formal (a 
menor valoración, mayor impacto negativo). No podemos 
olvidar que la propuesta del gobierno rompe la relación 
directa que hoy existe entre mayor ahorro y beneficios 
que el trabajador percibe en el futuro, puesto que parte 
importante de la mayor cotización (en un principio toda y 
en régimen hasta 40%) pasa a financiar las pensiones de 
otros (actuales y futuros jubilados). Este cambio acentúa 
la probabilidad que el trabajador no valore el incremento 
en la cotización y que los efectos negativos sobre el 
empleo formal puedan acercarse a los límites máximos 
establecidos en el Informe de Productividad entregado 
por el gobierno. Por el contrario, si la mayor cotización se 
destinara íntegramente a las cuentas individuales de los 
trabajadores (manteniéndose así la relación “mayor ahorro, 
mayor pensión”) y se administrara con la máxima eficiencia 
y competencia (un administrador monopólico no ayuda), 
es más probable que se valore su beneficio futuro, y que, 
por ende, el efecto negativo sobre el empleo formal se 
atenúe, incluso llegando a cero si la valoración por parte 
del trabajador fuese completa.

Un efecto negativo en el empleo para una reforma como 
ésta resulta doblemente relevante, porque no se trata solo 
de los perjuicios para el país y para los hogares de perder 
puestos de trabajo, sino porque es justamente el empleo 
formal una de las claves más importantes para mejorar la 
densidad de cotizaciones y así aumentar las pensiones, que 
es el problema que se busca resolver. 

Boletines N° 11.370-07, 11.372-13 y 11.371-13, respectivamente.
Independiente de lo anterior, el proyecto de ley señala que las cotizaciones enteradas durante los dos primeros meses del periodo 
transitorio se destinarán íntegramente al Fondo de Ahorro Colectivo para el financiamiento del aporte solidario intergeneracional y el 
bono compensatorio para las mujeres.
Excepto en el caso de pensión por vejez anticipada donde se recalcula la edad o pensión por invalidez donde el beneficio es siempre 
igual al 100% de la compensación.
Banco Central de Chile (Enero 2017) “Evaluación de impactos macroeconómicos de largo plazo de modificaciones al sistema de 
pensiones”.

I.
II.
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Reforma de pensiones:  
Mala solución para 
un diagnóstico compartido

a reforma de pensiones 
que ingresó el gobierno 
buscó entregar solución 

a un diagnóstico compartido: las 
pensiones que entrega el sistema de 
AFP son bajas, o (de manera más pre-
cisa) más bajas que lo esperado. De 
las muchas comisiones y discusiones 
técnicas sobre la materia había cier-
to consenso en que las expectativas 
de vida han aumentado de manera 
acelerada, por lo que ha aumentado 
también el tiempo que pasamos in-
activos con respecto al tiempo que 
trabajamos. Lo anterior, unido a que 
ahorramos poco y por menos tiempo 
del que deberíamos, nos ha impedi-
do asegurar una pensión suficiente 
para nuestra vejez. Igualmente había 
cierto acuerdo que lo anterior tenía 
una razón más bien radicada en el 
mercado laboral que en el sistema de 

pensiones vigente. Por ello, también 
había consenso que terminar con la 
lógica de nuestro sistema previsio-
nal y volver a un sistema de reparto 
no era el camino más adecuado para 
mejorar las pensiones.

Lamentablemente, y por razones de 
carácter meramente políticas (otor-
garle legimitidad al sistema, según el 
ministro Valdés), la reforma ingresa-
da por el gobierno poco y nada tomó 
de este diagnóstico y entregó una 
mala solución, que podría incluso te-
ner importante efecto negativo en las 
variables centrales que sabemos son 
clave para mejorar las pensiones en 
el largo plazo: empleo formal y nivel 
de ahorro.

La reforma presentada por el gobier-
no es una mala reforma, en primer lu-
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gar porque es regresiva, tanto desde 
el punto de vista de su financiamiento 
como de los beneficios que entrega. 
Respecto a su forma de financiamien-
to, al solidarizar parte del aporte que 
hacen a previsión los trabajadores, se 
termina gravando solo a los que coti-
zan, quienes hoy corresponden a per-
sonas con un sueldo líquido prome-
dio cercano a los $ 600.000 (y más de 
la mitad recibe menos de $ 430.000 
al mes). No parece del todo justo que 
sean sus cotizaciones y no las rentas 
generales (en donde los más ricos 
aportan más) las que terminen mejo-
rando las pensiones de los actuales y 
futuros jubilados, sin importar si son 
más pobres o más ricos que quienes 
contribuyeron.

Ahora bien, la reforma presentada 
también es regresiva desde el punto 
de vista de los beneficios que entrega 
por varias razones. En primer lugar, 
porque está diseñada de tal forma 
que los pensionados más ricos (los 
que tienen una pensión igual o supe-
rior a $ 600.000) recibirán un apor-
te mayor incluso al que hoy como 
sociedad le entregamos a nuestros 
pensionados más pobres ($ 120.000 
es mayor que  $104.464, el valor de 
la Pensión Básica Solidaria). Asimis-
mo, el actual diseño de la reforma 
termina entregando un incremento 
inferior al prometido 20% a los pen-
sionados más pobres, puesto que se 
calcula sobre la pensión autofinan-
ciada y no sobre la pensión final que 
recibe este grupo (pensión autofinan-
ciada + aporte previsional solidario). 
Y por último, dada la fórmula escogi-
da para el aporte intergeneracional, 
la reforma también es regresiva por-
que serán los pensionados más ricos 
los que más recibirán en términos ab-
solutos (por ejemplo, $ 60.000 para el 

que tiene una pensión de $ 300.000 
versus el doble para los que tienen 
una pensión de $ 600.000). 

Además de regresiva, la reforma del 
gobierno adolece de otro gran pro-
blema: como resultado de haber 
escogido socializar parte de las coti-
zaciones de los trabajadores, dismi-
nuye la “apropiabilidad” del ahorro, 
lo que puede tener importantes efec-
tos sobre el empleo formal e incluso 
incentivos a la subcotización. ¿Qué 
motivación tendrán los trabajadores 
a aumentar su monto ahorrado si al 
menos parte de éste se destinará a 

pagar beneficios a otros pensiona-
dos? Claramente no los mismos que 
si todo se hubiese destinado a sus 
cuentas individuales. Esta menor 
valoración del mayor ahorro que po-
drían tener los trabajadores como 
resultado del diseño de esta reforma 
podría impactar fuertemente al em-
pleo formal, tal como lo reconoció el 
Informe de Productividad elaborado 
por el propio gobierno, que estima un 
efecto negativo de hasta 394 mil em-
pleos como resultado del aumento 
del 5% en la cotización. ¿Tiene sen-
tido empujar una reforma que ter-
mina perjudicando las variables que, 
justamente en el largo plazo, nos 
llevarían a todos a mejorar nuestras 
pensiones?

Esto no se trata de oponerse a bus-
car soluciones para mejorar las pen-
siones, sino que solo a hacer ver que 
la fórmula propuesta por el gobier-
no no parece ser la más adecuada 
para avanzar en el diagnóstico con-
sensuado respecto a las causas del 
problema. Y si bien un aumento de 
la cotización destinado a incremen-
tar las actuales cuentas individua-
les solo vería sus frutos en el largo 
plazo, esto no era razón para no 
avanzar por esa vía, complementa-
do (por ejemplo) con algún subsidio 
(financiado a través de rentas gene-
rales) para quienes, aun habiendo 
cotizado por largo tiempo, estén 
actualmente recibiendo (o vayan a 
recibir) bajas pensiones. Cualquier 
mejora debe no solo cuidar las ar-
cas fiscales, sino también los incen-
tivos, de tal modo que ahorrar para 
la vejez y cotizar siga pareciendo un 
proyecto atractivo. Esto es lo que el 
gobierno parece haber olvidado en 
su propuesta, la que esperamos no 
sea aprobada por el Congreso.  

la mirada de

Cualquier mejora 
debe no solo cuidar 
las arcas fiscales, 
sino también los 
incentivos, de tal 

modo que ahorrar 
para la vejez y cotizar 

siga pareciendo un 
proyecto atractivo. 

Esto es lo que el 
gobierno parece 

haber olvidado en 
su propuesta, la 

que esperamos no 
sea aprobada por el 

Congreso.
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El proyecto propone un aumento en las pensiones de 20% 
a los pensionados (antiguos y nuevos) de 65 años o más 
que reciban pensiones de vejez, vejez anticipada e invali-
dez definitiva no cubierta por el seguro de invalidez y so-
brevivencia pagadas por el actual sistema de capitalización 
individual. Este aumento tendría un tope de $ 120.000. 

Esta mejora en las pensiones vigentes, unida a un bono 
de compensación para las mujeres que se pensionen a 
partir del pago del beneficio, se financiaría con las coti-
zaciones de los actuales trabajadores que cotizan y solo 
ocurriría 15 meses después de la publicación de la ley. O 
sea, si la reforma se aprobara antes de la discusión pre-
supuestaria y se publicara a principios de octubre de este 
año (como pretende el gobierno), el primer aumento de 

pensión se entregaría recién a inicios de enero de 2019.

Otro punto importante a destacar es que para los pen-
sionados más vulnerables (los que reciben los beneficios 
del Pilar Solidario) el aumento no necesariamente será de 
20% en su pensión final: de hecho, un pensionado que ca-
lifica al Pilar Solidario y que tiene una pensión autofinan-
ciada de $ 100.000, recibe hoy un APS de $ 70.805. Por 
ende su pensión mensual es de $ 170.805. De acuerdo a 
las reglas establecidas en el proyecto de ley del gobierno, 
el aporte intergeneracional para este pensionado sería 
de $ 20.000 (20% de $ 100.000), por lo que su pensión 
final sería de $ 190.805, lo que equivale a un aumento de 
12% (y no de 20%) respecto a su pensión final recibida sin 
proyecto de ley. 

 

4 mitos
del proyecto de reforma al sistema de pensiones 

ES NECESARIO APROBAR RÁPIDAMENTE EL 
PROYECTO, PARA QUE EL AUMENTO EN LAS 
PENSIONES DE 20% SEA INMEDIATO: FALSO

En agosto ingresaron al Congreso los tres proyectos de ley que conforman 
la reforma de pensiones del gobierno. El corazón de estas reformas se 

encuentra en la iniciativa que crea el Nuevo Ahorro Colectivo y en torno al 
cual las actuales autoridades han creado, al menos, cuatro mitos:

mito 1

Los 5 puntos de mayor cotización serán en su totalidad admi-
nistrados monopólicamente por el nuevo ente estatal que se 
crea: el Consejo de Ahorro Colectivo. En régimen, 3 puntos irán 
a cuentas personales y 2 puntos al Fondo de Ahorro Colectivo, 
el cual a su vez financiará tres beneficios en el siguiente orden 
de prelación: aporte intergeneracional, bono compensatorio 
para las mujeres y aporte solidario intrageneracional.

Durante la transición, es decir, entre que se publique la ley 
y los 6 años siguientes, los primeros puntos de cotización 
se destinarán completamente al Fondo de Ahorro Colecti-
vo y solo luego de 3 años después de publicada la ley, cuan-
do la cotización supere el 2%, lo que sobre se destinará a 
las cuentas de ahorro personal (0,6% después del tercer 

año, 1,4% después del cuarto año y 2,2% después del quin-
to año) para llegar en régimen al  3%, solo 6 años después 
de publicada la ley. 

Además de no destinarse inmediatamente recursos para 
suplementar las cuentas personales, será solo a este 3% al 
cual se le descontará el monto necesario para financiar, en 
régimen, el total de gastos mensuales del Consejo de Aho-
rro Colectivo, lo que reducirá los recursos destinados a la 
cuenta individual. En conclusión, la propuesta del gobierno 
no maximiza el aporte que el mayor ahorro puede realizar 
a las cuentas individuales de los trabajadores (además de 
obligar que este mayor ahorro sea administrado monopó-
licamente por el nuevo ente estatal).

EL 3% DE AUMENTO EN LA COTIZACIÓN IRÁ 
DIRECTAMENTE A LAS CUENTAS PERSONALES: 
NO INMEDIATA NI COMPLETAMENTE

mito 2
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El proyecto de ley enviado al Congreso es altamente re-
gresivo, tanto en la forma en que se financia, como en el 
diseño de sus beneficios.

Respecto a su forma de financiamiento, el Nuevo Ahorro 
Colectivo en vez de utilizar las rentas generales, grava a los 
cerca de 5,2 millones de cotizantes para financiar los be-
neficios que entrega, que en su mayoría son trabajadores 
dependientes con un sueldo líquido promedio cercano a 
los $ 600.000. De hecho, más de la mitad de estos trabaja-
dores recibe menos de $ 430.000 al mes. 

Cabe preguntarse entonces si es justo que sea este grupo 
el que, en vez de aprovechar el aumento en la cotización 
para un necesario incremento de su ahorro previsional 
para mejorar sus pensiones, deba traspasar parte de sus 
ingresos al Nuevo Ahorro Colectivo, y con ello destinar de 
su bolsillo recursos para mejorar las pensiones de los ac-
tuales jubilados (incluso los de pensiones altas) y también 
(a través del componente intrageneracional) de los futuros 

jubilados con mayor número de cotizaciones, sin importar 
si son más ricos o pobres que ellos. 

Respecto de los beneficios que entrega, la regresividad de 
su diseño se funda en varios argumentos. En primer lugar, 
resulta que los pensionados de mayores ingresos -en con-
creto, todo pensionado con una pensión igual o superior a 
$ 600.000- recibirá un aporte de $ 120.000, mayor al máxi-
mo aporte estatal que reciben los pensionados más po-
bres beneficiados por el Pilar Solidario ($ 104.646, el valor 
de la PBS vigente).

En el caso del componente intergeneracional, además del 
hecho que los pensionados del Pilar Solidario (los más 
vulnerables) recibirán un incremento inferior al 20% pro-
metido en su pensión final, los que más tienen serán los 
que más recibirán en términos absolutos (por ejemplo, $ 
60.000 para el que tiene una pensión de $ 300.000 versus 
el doble para los que tienen una pensión de $ 600.000).

LA REFORMA PROPUESTA AYUDA A LOS QUE 
MÁS LO NECESITAN: FALSO, EL PROYECTO DE 
LEY ES FUERTEMENTE REGRESIVO

mito 3

El potencial efecto negativo en el empleo formal de la pro-
puesta del gobierno (estimado por su Informe de Produc-
tividad de “entre 2.200 y 394.000 empleos, con efectos 
intermedios de 60.000 a 124.000 empleos”) depende de 
la valoración que realicen los trabajadores del beneficio 
futuro de aumentar hoy la cotización. A menor valoración, 
mayor impacto negativo. 

Respecto a esto, la propuesta del gobierno presenta una 
gran desventaja: destina parte del mayor ahorro de los 
trabajadores al financiamiento de otros pensionados (ac-
tuales y futuros). En concreto, el gobierno plantea que en 
principio toda la mayor cotización y en régimen hasta 40% 

de ésta (2 de los 5 puntos) financie un incremento en las 
pensiones de otras personas diferentes de quien aportó. 
Esto rompe la relación que sí existe cuando la cotización se 
destina a las cuentas individuales: a mayor ahorro, mayo-
res beneficios futuros. 

La menor “apropiabilidad” del mayor ahorro presente en 
la propuesta del gobierno acentúa la probabilidad que el 
trabajador no valore el incremento en la cotización y que 
existan importantes incentivos a la informalidad. En este 
escenario, los efectos negativos sobre el empleo formal 
pueden acercarse a los límites máximos establecidos en el 
Informe de Productividad del gobierno.

LOS EFECTOS SOBRE EL EMPLEO FORMAL 
SON LOS MISMOS SI ES QUE EL AUMENTO SE 
DESTINARA A LAS CUENTAS INDIVIDUALES: FALSO

mito 4
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os nuevos títulos se sumarán próximamente a EDICIONES 
LYD. El primero de ellos es Sentencias Destacadas 2016, pu-
blicación editada cada año por Arturo Fermandois y Sebas-
tián Soto que analiza los fallos más importantes de la Corte 

Suprema, del Tribunal Constitucional, de la Corte de Apelaciones de 
Santiago y del Tribunal de la Libre Competencia desde la perspectiva 
de la sociedad libre, lo que colabora a fortalecer el prestigio de los 
tribunales de justicia, constituyéndose en un medio eficaz para contri-
buir a una institución de enorme importancia en la vida nacional.

En el texto de 432 páginas intervinieron 22 autores comentando 
fallos sobre temas laborales, penales, civiles, constitucionales y de 
libre competencia, entre otros. En esta edición además se integran 15 
abogados y académicos: Rodrigo Barcia, Matías Carrasco, Juan Pablo 
Escudero, Juan Carlos Flores, Roberto Guerrero, Cecily Halpern, Francisco 
Leturia, Claudia Mejías, Enrique Navarro, Gonzalo Severin, Emilio Pfeffer, 
Ignacio Ried, Ricardo Riesco, Tatiana Vargas, Ángela Vivanco, con los 
cuales se llega -desde la primera publicación de Sentencias Destacadas 
2004- a más de un centenar de profesores, abogados y economistas que 
en trece años han revisado los fallos más importantes.

En el lanzamiento el 6 de septiembre el libro fue presentado por el 
Presidente del Tribunal Constitucional, Iván Aróstica Maldonado.  

Lanzamiento 
de nuevos libros de 
Ediciones Lyd

D
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CARRERA PARLAMENTARIA PLASMADA EN COLUMNAS

El segundo lanzamiento es Columna Vertebral, libro que reúne las princi-
pales columnas de opinión de Ernesto Silva Méndez. A meses de dejar la 
Cámara de Diputados para dedicarse a un nuevo proyecto, Ernesto, jun-
to a la colaboración de EdicionesLyD, decidió plasmar el sello impuesto 
durante su gestión parlamentaria en este libro que reúne algunos de los 
textos más relevantes que ha publicado desde 2009.

Las columnas, que aparecieron en medios como Diario Financiero, La 
Segunda, El Mercurio, Publimetro, El Líbero, La Tercera y revista Qué 
Pasa, abordan temas políticos -“No hay binominal sin competencia” (8 de 
junio de 2009), Realismo con renuncia (20 de julio de 2015)-, el gobierno 
del Presidente Sebastián Piñera -“Ahora es el turno de nuestras ideas” 
(30 de abril de 2010), “Reforma Tributaria: el valor de un buen acuerdo” 
(27 de septiembre de 2012)-, las ideas en las cuales ha basado su trabajo 
legislativo y su motivación de estar en la arena política - “Nuevos referentes 
e ideas para un Chile que cambia” (22 de julio de 2011), su experiencia en 
el Congreso -“ El inevitable rito anual del salario mínimo” (4 de mayo de 
2012)-, el rol del Estado en las políticas públicas -”Delivery Unit en el Estado 
chileno” (18 de octubre de 2010)-, los erróneos diagnósticos y peores 
soluciones de parte de la actual administración -”¡Haber sabido antes 
que subir los impuestos era la solución!” (14 de octubre de 2011)- y las 
adecuadas políticas públicas para un país hacia el desarroll -“El Gobierno 
se olvidó de los más pobres” (18 de enero de 2016), entre otros.

El libro será presentado por Luis Larraín, Director Ejecutivo de LyD. 
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Libertad y Desarrollo realizó 
el Seminario de Análisis de la 
Coyuntura Política y Económica 
para sus suscriptores. En esta 
ocasión los expositores fueron 
Juan Andrés Fontaine, Consejero de 
LyD, quien analizó las perspectivas 
económicas, y Gonzalo Cordero, 
abogado y actualmente director de 
comunicaciones del Comando de 
Sebastián Piñera, quien se refirió al 
escenario electoral post primarias.
Para Fontaine, el escenario económico 
que enfrentará el próximo gobierno 
será especialmente complicado debido 
a la importante estrechez fiscal. 
Cordero, por su parte, analizó qué se 
viene para las próximas elecciones de 
noviembre.

SEMINARIO DE ANÁLISIS 
DE LA COYUNTURA 
POLÍTICA Y ECONÓMICA
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El pasado 10 de agosto se escuchó la 
arenga más soez del tirano incrus-
tado hoy en tierra venezolana. Lo 
ocurrido en ese país es la burla más 
grotesca y perversa al sentido de la 
democracia y el significado de una 
Constitución. La idea de Constitu-
ción ha estado íntimamente vincu-
lada a la limitación al poder, desde 
la Carta Magna de 1215 en adelante. 
Se trata de la protección a los de-
rechos de las personas, facultades 
que son anteriores y superiores al 
establecimiento de todo gobierno.

El proceso que ahora vive Venezuela 
es la afrenta más brutal a la idea de 
democracia cuya parte formal es el 
voto popular que ha sido desconoci-
do por Maduro y sus secuaces y su 
parte de fondo, es decir, el antedicho 
respeto a los derechos de los gober-
nados, son cotidianamente avasalla-
dos por los sicarios del régimen mili-
tar imperante.

Una pena y un agravio que esto ocu-
rra en el lugar en que actuó Simón 
Bolívar, quien escribió en el denomi-
nado “Discurso de Angostura”, el 15 
de febrero de 1819, que “nada es tan 

peligroso como que permanezca 
largo tiempo un mismo ciudadano 
en el poder. El pueblo se acostum-
bra a obedecerle y él se acostumbra 
a mandarlo; de donde se origina la 
usurpación y la tiranía”. En Venezue-
la se acaba de consolidar el fascis-
mo más crudo con la conocida farsa 
corporativista como legislativa.

Por otra parte, tengamos muy pre-
sente que entre los postulados de la 
República (una expresión también 
manoseada y degradada por el cha-
vismo) se encuentra la alternancia 
en el poder, la división e indepen-
dencia de poderes y la igualdad ante 
la ley, lo cual está indisolublemente 
atado a la Justicia del “dar a cada 
uno lo suyo” que, a su vez, “lo suyo” 
remite al derecho de propiedad, 
todo lo cual está absolutamente au-
sente en el sistema tiránico a que 
nos venimos refiriendo.

Este sistema chavista o del socialis-
mo naturalmente ha hundido la eco-
nomía venezolana en el mayor caos, 
puesto que deriva de controles por 
parte del aparato estatal que reasig-
nan los siempre escasos recursos a 

Otra perorata de 
NICOLÁS MADURO

ALBERTO BENEGAS LYNCH
Presidente del Consejo Académico, 

Libertad y Progreso

REDES
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campos distintos de los que hubiera 
decidido la gente si se hubiera permi-
tido que los mercados operen, es de-
cir, si hubieran tenido lugar arreglos 
contractuales libres y voluntarios en 
lugar de los caprichosos comandos 
de los megalómanos en el poder.

El estado policíaco que sufren los ve-
nezolanos ha sido denunciado por 
todas las personas y las entidades 
responsables del planeta y por todos 
los gobiernos que mantienen visos de 
decencia. Solo es aplaudido por los es-
píritus totalitarios y los sátrapas como 
los de Cuba, Corea del Norte, Irán, Ru-
sia, Turquía, los corifeos de Nicaragua, 
Bolivia y algunas tribus africanas.

El referido discurso de Maduro se pro-
longó por tres horas y diez minutos en 
la llamada Asamblea Nacional Cons-
tituyente y estuvo plagado de chistes 
de mal gusto, alusiones a Nicolacito 
(su hijo narcotraficante sentado en 
la primera fila), alabanzas a Mao Tse 
Tung y hasta a la forma en que le co-
sieron el traje que tenía puesto.

Pero peor que todo ese bochorno 
ha sido el triste espectáculo de los 

asistentes, una masa amorfa de car-
ne constituida (esa es la única rela-
ción fehaciente con los constituyen-
tes) en serviles aplaudidores que 
apestan por su renuncia a la condi-
ción humana de integridad moral.

El delirante de marras fue presenta-
do por la presidente de la Asamblea 
como “el padre protector”, esas cosas 
que se dejan decir los dictadores de 
todas las estirpes y latitudes (como el 
canto ideado por Perón que le recitan 
sus huestes: “mi general, que grande 
sos, cuanto valés” y demás sande-
ces). Refiriéndose a la oposición dijo 
el mandamás que “han pretendido 
doblegar el espíritu nacional de digni-
dad y soberanía” lo cual, según él, ha 

sido contestado por “la Constituyente 
como poder regenerador de la patria” 
al tiempo que el régimen imperante 
elimina con mayor intensidad todo 
vestigio de libertad de prensa para 
que no pueda ser contestado, en el 
contexto de comentarios peyorativos 
y socarrones para con la BBC y CNN.

También ha catalogado a los que no 
participan de su totalitarismo como 
“fuerzas oligárquicas y burguesas” 
sin percatarse del significado de las 
palabras, ya que la oligarquía es el 
gobierno en provecho propio, preci-
samente lo que vienen haciendo los 
chavistas y que la burguesía -que 
estiman reprobable los esbirros del 
poder- nació de los pueblos libres 

El sistema mal llamado bolivariano puede con 
justeza denominarse como una cleptocracia, es decir, 
el gobierno de ladrones de libertades, de propiedades 
y de sueños en libertad o como una kakistocracia, a 
saber, el gobierno de los peores, pero es un insulto a 
la inteligencia denominarlo democracia sin que los 
Giovanni Sartori contemporáneos se revuelvan en 
sus tumbas.
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(burgos) donde comenzaron a afian-
zarse los valores de la sociedad 
abierta.

Este payaso detestable que habla 
con los pajaritos sostiene sin rubo-
rizarse que su movimiento es “to-
lerante” y que la idea de la Consti-
tuyente nació en su interior “como 
una llamarada” (Asamblea que anu-
ló el Poder Legislativo que parió de 
elecciones libres, destituyó a la Fis-
cal General cuando la titular se dio 
cuenta de las barrabasadas del cas-
trismo venezolano, embistió contra 
el Poder Judicial y mantiene en brete 
a las Fuerzas Armadas para que no 
vaya a ejercer su misión de dar co-
bijo a las libertades individuales al 
efecto de convertirlas en una veja-
da y maltrecha guardia pretoriana). 
Este gesto machista para con las 
Fuerzas Armadas lo declamó el su-
jeto en cuestión en medio de decla-
raciones que apuntan a fabricar “la 
feminización de la república” (sic).

El sistema mal llamado bolivaria-
no puede con justeza denominarse 
como una cleptocracia, es decir, el 
gobierno de ladrones de libertades, 
de propiedades y de sueños en li-
bertad o como una kakistocracia, 
a saber, el gobierno de los peores, 
pero es un insulto a la inteligencia 
denominarlo democracia sin que los 
Giovanni Sartori contemporáneos 
se revuelvan en sus tumbas.

Tal como ha escrito Benjamin Cons-
tant: “Los ciudadanos poseen dere-
chos individuales independientes 
de toda autoridad social o política, 

y toda autoridad que viola estos 
derechos se hace ilegítima”. Por su 
parte, Bertand de Jouvenel ha insis-
tido en que “La idea de libertad es, 
por naturaleza, ajena al carácter del 
poder. Su principio es el reconoci-
miento de todos los hombres de esa 
dignidad, de ese orgullo, que hasta 
entonces los privilegios consagra-
ban y defendían solamente entre 
los aristócratas. Para proclamar la 
soberanía de cada uno sobre sí mis-
mo es preciso que cada miembro de 
la sociedad tenga un dominio pro-
pio en donde sea su propio señor”.

El espíritu liberal significa el respe-
to irrestricto a los proyectos de vida 
de otros. Los desbarajustes del Le-
viatán son incompatibles con la so-
ciedad abierta. Hay una arrogancia 
superlativa en los planificadores de 
vidas y haciendas ajenas que con-
vierten al ser humano en un muñe-
co subordinado a los dictados de los 
burócratas de turno que no solo acu-
mulan ignorancia al desconocer que 
el conocimiento está fraccionado en-
tre millones y millones de personas, 
sino que se arrogan la facultad de 
decidir acerca de lo que se encuen-
tra en la esfera privada de cada cual 
para elegir su camino y solo se jus-
tifica el uso de la fuerza de carácter 
defensivo, nunca ofensivo como el 
que imponen los comisarios de las 
conductas personales que no lesio-
na derechos de terceros.

El caso de Venezuela significa un pa-
tético retroceso en la historia de la 
civilización, que es la historia de la 
libertad contra los absolutismos de 

diverso signo, para recaer con otro 
nombre en la monarquía despótica 
de antaño, igual que lo hacen los 
que hoy apoyan la tremenda devas-
tación que presenciamos en aquel 
país. Por supuesto que antes del 
chavismo hubieron en esas latitu-
des gobiernos corruptos, pero eso 
no justifica aumentar en grado ex-
ponencial los desmanes, sino rever-
tir el rumbo.

La oposición, hasta ahora en el MUD, 
se acaba de fracturar puesto que di-
rigentes como María Corina Machado 
y Richard Blanco se oponen a la parti-
cipación en las elecciones regionales 
de fines de año puesto que sostienen 
que ello legitima a la dictadura. Están 
en desacuerdo con esta postura líde-
res del MUD como Hernique Capriles, 
Leopoldo López y Antonio Ledesma. 
Por su lado, el gobierno ha declarado 
que para votar cada ciudadano debe-
rá contar con “un certificado de bue-
na conducta” lo cual equivale a pro-
fundizar la trampa.

Personalmente, y desde afuera de 
ese berenjenal, estimo que tienen 
razón quienes se niegan a votar, 
creo que por tres razones. Primero, 
por lo que dicen de no legitimizar al 
tirano; segundo, porque el régimen 
no los deja ejercer como lo prueban 
las elecciones anteriores a la Asam-
blea Legislativa y tercero, por lo di-
cho en cuanto a los “certificados de 
conducta” cuyo solo hecho convier-
te a las elecciones en un fraude.

En cuanto a la insinuación de Do-
nald Trump de una posible interven-
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ción militar estadounidense en tierra 
venezolana, pienso que complicaría 
enormemente la situación, tal como la 
complicaron en los fiascos de Vietnam, 
Corea, Somalia, Bosnia, Serbia-Koso-
vo, Irán, Nicaragua, Honduras, Haití, 
República Dominicana y la “guerra 
preventiva” en Irak. Menos que me-
nos tratándose de un gobernante 
que en sus poco más de doscientos 
días en la Casa Blanca se ha peleado 
con periodistas, con el Poder Judicial 
por sus propuestas xenófobas, con el 
Poder Legislativo con su proyecto de 
salud y con países amigos como Mé-
xico, promueve un sistema cerrado 
para su país, despide a investigadores 
a raíz de sus enredos y la emprende 
con sus voceros y comunicadores los 
que ha removido en repetidas ocasio-
nes en estos pocos días. Hasta ahora 
este magistrado no ha demostrado 
serenidad ni equilibrio para agregar 
una nueva aventura militar tan des-
aconsejada en Estados Unidos desde 
el general George Washington.

Muchos de los facinerosos que ro-
dean a Maduro son peligrosos pero 
lo es muy especialmente Trareck 
El-Aissam, vicepresidente, ministro 
del interior y comandante del conse-
jo de defensa y seguridad, vinculado 

a grupos terroristas internacionales 
y máximo responsable del narco-
tráfico en Venezuela. Incluso fuen-
tes sirias han difundido la supuesta 
noticia que en el seno del gobierno 
venezolano desde hace un tiempo 
habría “una gata parida” para que 
este personaje lo reemplace a Ma-
duro (siempre estuvo presente en 
las peroratas de Maduro pero en la 
del 10 de agosto no estaba, lo cual 
puede explicarse porque no forma 
parte de la parodia del Legislativo, 
aunque Maduro se refirió a minis-
tros presentes en esa ocasión).

Antes que sea muy tarde, es de de-
sear que lo que queda de noble en 
las Fuerzas Armadas no siga hacien-
do de apoyo logístico de asesinatos 
y hambrunas ejecutadas por una 
maquinaria nefasta perpetrada con-
tra la población venezolana. Hasta 
ahora se comportan como cómpli-
ces de una debacle completamen-
te contraria a los juramentos y los 
deberes de todo oficial que, en de-
finitiva, existe para custodiar prin-
cipios y valores republicanos y no 
para ofender y maltratar a quienes 
se los obliga a actuar como súbditos 
indefensos. Es imperioso un contra-
golpe para defenderse del golpe de 

Tengamos en cuenta que cada minuto que pasa la 
contaminación del virus totalitario se expande, 
especialmente en el terreno educativo en escuelas, 
universidades y centros de estudios militares. Esta 
situación conspira contra una posible recuperación, 
puesto que las heridas y las cicatrices se van 
profundizando.

Estado que ha dado Maduro y sus 
otros asaltantes.

Por último, tengamos en cuenta que 
cada minuto que pasa la contamina-
ción del virus totalitario se expande, 
especialmente en el terreno educa-
tivo en escuelas, universidades y 
centros de estudios militares. Esta 
situación conspira contra una po-
sible recuperación, puesto que las 
heridas y las cicatrices se van pro-
fundizando. Además de todo es la-
mentable que se haya derramado 
tanta sangre para independizarse 
de la férrea organización estatista y 
monopólica española para caer tan 
bajo y que, como se ha dicho, los 
ciudadanos terminen siendo colo-
nos de su gobierno.

En estas líneas rindo sentido ho-
menaje a todos los valientes vene-
zolanos que vienen luchando dia-
riamente por su libertad en muy 
diversos frentes.
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homas Sowell, economista y filósofo estadounidense, es sin 
duda, para quienes estén comenzando a estudiar el liberalismo 
económico y no sean expertos, el autor más recomendable. No es 
muy reconocido fuera de Estados Unidos, pero para quienes hemos 

estudiado el liberalismo clásico es un referente y su lectura es obligada, ya que 
trata temas sociales y sensibles para una sociedad cada día más informada, 
empoderada y tremendamente exigente con sus gobernantes.

El autor nos invita a pensar en el sentido común y a apelar a nuestra percepción 
de la realidad y no dejarnos seducir por las abrumadoras estadísticas. Un 
poco lo que propone el gran Ludwig von Mises en La acción humana, que es 
precisamente estudiar la economía para entender o predecir el comportamiento 
humano. El estudio de la economía no solo mide las relaciones humanas 
mesurables, sino aquellas que no pueden medirse en términos monetarios, 
pero presentan relaciones de intercambio. Este conjunto es conocido como 
acción humana y representa un tramo de acción acotado, que posteriormente 
forma fenómenos complejos que definen el comportamiento del individuo.

Valoro y recomiendo especialmente su obra Economía: Verdades y Mentiras, 
donde con su extraordinaria lucidez, derrumba mitos sobre la diferencia de los 
ingresos entre los más ricos y los más pobres, la diferencia entre hombres y 
mujeres, discriminación racial y muchos otros temas que jamás pasan de moda.
El autor, Doctor en Economía de Chicago, nos invita a mirar más allá de las 

El legado 
		  de un Libertario

T
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estadísticas o presuntas verdades reveladas. Asegura que muchas veces 
se utilizan las estadísticaspara poner temas en discusión o entregar una 
información sesgada. En ese sentido, el capítulo  del libro sobre la desigualdad 
de ingresos es realmente notable, ya que no solo nos muestra cómo manipulan 
las estadísticas, sino que además muestra que siempre se utilizan ingresos 
familiares y no individuales de las familias más pobres versus los ingresos de las 
familias de más altos ingresos antes de impuesto. Y se omite la ayuda social o 
cualquier transferencia por parte del Estado para acrecentar esas diferencias.

En este capítulo no deja de romper paradigmas y es un tema muy coyuntural 
en la economía chilena el de la desigualdad de ingresos, lo que se ha tomado 
la agenda política de nuestro país y ha sido un tópico recurrente utilizado por 
la izquierda en períodos eleccionarios.

 También toca puntos sensibles como la igualdad de oportunidades, tema también 
muy mencionado en esta sociedad. Es fundamental ver la correlación de las personas 
que avanzan en su ingreso cuando aprovechan las oportunidades existentes.

Quizás lo más destacable de Sowell es que vivió en extrema pobreza y fue 
discriminado por ser afroamericano. Además, como estudiante mostraba 
una tendencia claramente marxista, la cual modifica cuando en un trabajo de 
verano comenzó a conocer desde dentro el Estado, lo cual produjo un cambio 
profundo en sus ideas llegando a ser considerado uno de los libertarios más 
brillantes del siglo XXI. 

Valoro y recomiendo especialmente su obra 
Economía: Verdades y Mentiras, donde con su 
extraordinaria lucidez, derrumba mitos sobre 
la diferencia de los ingresos entre los más ricos 
y los más pobres, la diferencia entre hombres y 
mujeres, discriminación racial y muchos otros 
temas que jamás pasan de moda.
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SE DICE QUE

LO CIERTO ES QUE

Tras una serie de 
postergaciones en los 
plazos autoimpuestos, 
el Ejecutivo finalmente 
ingresó el esperado mensaje 
de una nueva Ley de 
Migraciones. Se trata de 
una iniciativa que genera 
gran expectación dado que 
el fenómeno migratorio 
es un tema que ha 
adquirido gran relevancia 
en la opinión pública. 
Esto, principalmente 
porque la inmigración 
ha experimentado un 
crecimiento acelerado 
en los últimos años, 
triplicándose el número de 
extranjeros en Chile en la 
última década, pasando 
de 154.643 en 2006 a 
465.319 en 2015 conforme 
a los datos de la última 
encuesta CASEN.

No cabe duda que nuestro marco regulatorio para la migración 
requiere ser actualizado. Existe un consenso transversal respecto 
de algunas limitantes que la actual institucionalidad posee a 
la hora de responder a las necesidades actuales del fenómeno 
migratorio, particularmente en aquellos pasajes que dicen relación 
con categorías migratorias excesivamente rígidas y no siempre 
en sintonía con las implicancias sociales, políticas y económicas 
del fenómeno migratorio actual. Sin embargo, no es plenamente 
ajustado a la realidad el describir un panorama en el cual se 
le atribuya a la legislación un rol detonador de una situación 
migratoria que escaparía a la normalidad. Al respecto, la proporción 
de población inmigrante en Chile continúa siendo inferior al 
promedio mundial, que se ubica en torno al 3,3% de la población, 
conforme a datos de la Organización Mundial de Migración (OIM). 

Esta situación da cuenta de un sistema migratorio perfectible 
y actualizable a los tiempos y tendencias migratorias 
contemporáneas, pero no desbordado. 

En materia de contenidos, no es claro si el proyecto se orienta de 
manera definida hacia una flexibilización estricta o si posibilita 
mayor control migratorio, en la medida que tiene disposiciones que 
se orientan hacia una y otra dirección y en áreas fundamentales se 
deriva la decisión a disposiciones reglamentarias que deberán ser 
resueltas en un próximo gobierno. 

Así, por un lado, el proyecto es bastante rígido en las causales 
imperativas y facultativas de las prohibiciones de ingresos pero por 
otro, es más laxo a la hora de generar nuevas categorías migratorias 
como la de visitante. Esta última permitiría que una persona ingrese 
al país con la intención de desempeñar una actividad económica 
-sujeta a un reglamento por definir- por hasta 2 años, con la 
posibilidad de cambiar posteriormente de categoría a una residencia 
de carácter más estable, como una residencia temporal. 
Respecto a la posibilidad de cambio de categoría migratoria 
dentro de Chile, ésta también aplicaría a aquellos que ingresen 
bajo modalidad de turistas, en casos calificados por la autoridad 
migratoria. 
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SE DICE QUE

Pese a su relevancia, no existe mayor regulación respecto de los 
Informes Financieros más allá de los requisitos generales que se indica 
en las disposiciones legales antes señaladas. En consecuencia, hoy 
estos informes no están siendo lo suficientemente completos, pues han 
fallado en entregar información de la disponibilidad real de recursos, los 
gastos de transición y/o el traspaso de personal.

No contar con un buen Informe Financiero  implica que los 
parlamentarios no cuenten con información completa para cumplir con 
su labor legislativa y denota la importancia de mejorar los contenidos 
y análisis que se presentan, pues este instrumento es el único que 
evalúa el impacto fiscal que las nuevas iniciativas tienen. Por esto se 
hace relevante establecer mecanismos que, con el fin de elevar el nivel 
del debate que existe en ambas Cámaras, permitan al Congreso ser 
una contraparte robusta para cotejar la información y análisis que 
proporciona el Poder Ejecutivo. 

Junto con lo anterior, también se debiera evaluar la conveniencia que 
los Informes Financieros abarquen el impacto que tienen determinados 
cambios legales en las arcas municipales. Si bien los municipios no 
operan a nivel de la Ley de Presupuestos, en reiteradas ocasiones 
determinados cambios legales tienen un impacto importante en los 
gastos que deben asumir los municipios y de los cuales muchas veces 
no se tiene conciencia al momento de legislar.

Existe, por tanto, un desafío importante de mejora en esta materia. Se 
debe partir por entregar instrucciones claras de contenido y difusión 
de los Informes Financieros que permitan un análisis acabado del 
impacto fiscal de los proyectos por parte de los parlamentarios y la 
ciudadanía. A ello se suma la necesidad de robustecer los organismos 
encargados y receptores de dicha información. Sobre este punto es 
importante considerar la eventual participación de un órgano o consejo 
independiente que se constituya como una contraparte respecto del 
contenido de dichos informes, de modo tal que coteje su impacto y 
estimaciones.

Todo lo anterior resulta especialmente relevante frente al escenario 
de estrechez fiscal que dejará este gobierno, lo que vuelve aún más 
gravoso comprometer gastos fiscales futuros.

LO CIERTO ES QUE

Los Mensajes del 
Presidente de la República 
deben adjuntar, cuando 
corresponda, un informe 
financiero de la DIPRES 
donde se expliquen los 
gastos emanados de 
la aplicación de sus 
normas y su fuente de 
financiamiento.
Dichos antecedentes, de 
acuerdo a la Ley Orgánica 
del Congreso Nacional, 
deben ser revisados por 
las respectivas Comisiones 
de Hacienda de cada una 
de las Cámaras, quienes 
de acuerdo a su mandato 
legal son las encargadas de 
informar los proyectos en 
lo relativo a su incidencia 
en materia presupuestaria 
y financiera del Estado, de 
sus organismos o empresas. 
Así, dichas comisiones 
deben indicar en su 
informe la fuente de los 
recursos reales y efectivos 
con que se propone atender 
el gasto que signifique el 
respectivo proyecto, y la 
incidencia de sus normas 
sobre la economía del país.
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Ante los muchos proyectos de ley que buscan declarar un 
día de feriado particular para algunas regiones o incluso 
para algunas comunas, el Ejecutivo ha presentado un 
proyecto para facultar a los gobiernos regionales para 
que declaren un solo día al año como feriado regional, 
quedando a su exclusiva competencia determinar el 
motivo, como por ejemplo, conmemorar el nacimiento 
de un personaje público, una batalla por la independencia 
que haya tenido lugar en la zona o cualquier otra causa. 

En virtud de lo anterior, se asume que ningún diputado 
o senador podrá de ahora en adelante presentar pro-
yectos de ley para declarar feriados particulares; ello por 
cuanto el mensaje presidencial argumenta que declarar 
un día feriado es una materia de ley de iniciativa exclusi-
va del Presidente de la República. En efecto, se trata de 
una norma que incide en la base de cálculo de la remu-
neración de los trabajadores así como de los funciona-
rios del Estado. Al aumentar los días feriados, aumenta 
correlativamente la remuneración ya que aunque se 
mantiene nominalmente estable, ahora corresponde a 
un número menor de días de trabajo. Existe también 
otra razón para estimar que se trata de una materia de 
iniciativa exclusiva presidencial, como es la legalidad de 
los actos procesales en cuanto solo tienen lugar en días 
hábiles, al menos en materias civiles.

El Ejecutivo hace bien en intentar ordenar la legislación 
sobre días feriados particulares limitando a un solo día 
por región; pero incurre en una contradicción técnica al 
declarar, por una parte, que se trata de una materia de 
iniciativa exclusiva presidencial, y por otra, facultar a los 
gobiernos regionales para generar un día feriado por 
una especie de delegación que les hace la ley.  La ley no 
puede delegar en otros órganos las atribuciones que la 
Constitución le entrega directamente a ella.

Este proyecto de ley, desglosado de la reforma a la 
educación superior, (1) establece normas comunes de 
funcionamiento para todas las universidades del Estado; 
(2) define los mecanismos a través de los cuales éstas 
deberán colaborar entre sí, con otras instituciones 
educativas y con otros órganos del Estado; y (3) establece 
las fuentes de financiamiento de que dispondrán las 
universidades del Estado.

Estos tres aspectos no tienen la misma trascendencia. 
Lo más relevante es que el proyecto se basa en una 
concepción equivocada del rol del Estado, pretendiendo 
que a éste solo le corresponde actuar como proveedor 
del servicio educacional a través de sus propias 
instituciones, pero no velar porque este servicio 
efectivamente se preste con calidad y también pueda 
participar la sociedad civil. Así, el foco de la política se 
traslada hacia las instituciones estatales en desmedro 
de las privadas, poniendo en entredicho el sistema de 
provisión mixto existente desde siempre en nuestro país.

Si bien hay algunos avances como la definición de una 
estructura de gobierno universitario común con una 
participación equilibrada de los académicos, existen 
otras normas cuyos efectos son riesgosos para el sistema, 
como la flexibilización de los controles institucionales de 
Contraloría, la no aplicación de la ley de compras o de 
protección del derecho de los consumidores, pero sin 
pedirle a las instituciones nada a cambio. 

En cuanto al financiamiento, se consagra en la ley 
permanente el trato distinto entre instituciones estatales 
y el resto del sistema, sin poner el foco final en los 
estudiantes y sus características. 

FERIADOS 
REGIONALES

UNIVERSIDADES 
DEL ESTADO 

C O N G R E S O
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Con el objetivo de plantear propuestas en el contexto del presente 
año electoral, Jorge Ramírez, Coordinador del Programa Sociedad y 
Política de LyD y Antonia Vinagre, investigadora, se reunieron con 15 
organizaciones de la zona sur del país.

El evento se llevó a cabo en Temuco e incluyó a la Asociación de Víctimas 
de Malleco, la Asociación de Víctimas de Violencia Rural, Paz en La 
Araucanía, Multigremial de La Araucanía, Multigremial del Sur (X y XIV 
región), Sociedad de Fomento Agrícola (SOFO), Confederación Nacional 
de Transporte de Carga de Chile (CNTC), Multigremial del Biobío, 
Multigremial Nacional, Mujeres por La Araucanía, Corma Araucanía y 
Asociación de Víctimas Mapuches, entre otras.

Las organizaciones se dividieron en distintas mesas de trabajo. La 
idea fue consensuar quince iniciativas para enfrentar la violencia, 
impulsar el fomento productivo de la región y promover la 
integración y desarrollo cultural. Estas darán pie a un documento  
que buscará enfrentar los problemas que aquejan a la población de la 
Región de La Araucanía.

La actividad se realizó en el marco de la constante preocupación 
de LyD por la situación del conflicto en la región, que ha alcanzado 
niveles críticos de violencia.

La Comisión de 
Educación de la 
Cámara de Diputados 
invitó a Cristina 
Tupper, Investigadora 
del Programa Social 
de LyD, a exponer 
sobre el proyecto de 
universidades del 
Estado, que está en 
primer trámite.

En su presentación, Cristina Tupper destacó 
como algo positivo del proyecto el hecho que se 
estableciera que las universidades del Estado no son 
un fin en sí mismo, sino que son una herramienta 
para avanzar hacia el desarrollo integral y el 
progreso de la sociedad. Asimismo, planteó que hay 
varios elementos del proyecto que entran en conflicto 
con este objetivo y describió algunos de ellos.

Joseph Ramos, presidente de la Comisión 
Nacional de Productividad (CNP), expuso en el 
último Taller de Regulación sobre el desafío y la 
oportunidad de la productividad en Chile. En su 
presentación se refirió a la caída que ha sufrido 
la productividad  y la necesidad de destrabar los 
frenos que impiden su repunte. Detalló además 
algunas recomendaciones específicas  para elevar 
la productividad de la gran minería, basadas en el 
reciente estudio de la CNP.

15 X 15 DESDE LA ARAUCANÍA
INVESTIGADORA DE LYD 
EXPUSO SOBRE EL PROYECTO 
DE UNIVERSIDADES ESTATALES 
EN EL CONGRESO

TALLER DE REGULACIÓN SOBRE 
PRODUCTIVIDAD EN CHILE
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El pasado jueves 17 de agosto, el ex director del Servicio Nacional de Menores (SENAME), Francisco Estrada, participó en 
el Taller Social donde expuso sobre el rechazo del informe SENAME II. Estrada también analizó la crisis que enfrenta este 
servicio y la realidad de la infancia vulnerada en nuestro país.  

El ex ministro de Hacienda y Director de CLAPES UC, Felipe Larraín, expuso en el último Taller Macro sobre la economía chilena de 
cara al 2018. En la oportunidad advirtió que en este gobierno se duplicaría la deuda pública de US$ 30.000 a US$ 60.000 millones. 
A su vez, dio cuenta del buen desempeño internacional, aunque advirtió de los riesgos geopolíticos de la tensa relación entre Corea 
del Norte y Estados Unidos. 

TALLER SOCIAL SOBRE LA CRISIS DEL SENAME

TALLER MACRO

Susana Jiménez
@sjimenezlyd    
 La “jugada” del Min Mena 
para rechazar Dominga 
le está costando críticas 
hasta de sus pares en el 
gabinete. Pasa x actuar 
con poca seriedad.

Gonzalo Cordero 
@gcorderomendoza   
Ministra @paulanarvaezo 
llamar “hecho puntual” al 
enésimo ataque terrorista 
en La Araucanía es 
negación de la realidad

M.Soledad Arellano
@Sole_Arellano   
100% sector público 
obtiene 100% bono por 
gestión. Mirando el 
desempeño del gobierno 
es claro que metas de 
gestión estaban 100% 
mal puestas  

Alejandra Candia
@_alecandia     
 Es justo que 
cotizaciones de 
los trabajadores (y 
no arcas fiscales) 
financien mejoras de 
pensiones? (Incluso para 
pensiones>=$1milllón...)
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